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2.0 Para no causar perjuicio al alumnado y a los Centros 
donde estos Profesores ejerzan ininterrumpidamente la docencia, 
podrá seguir impartiendo las enseñanzas de «Idiomas Modernos» 
hasta finalizar el actual curso académico 1967-68; debiendo dar 
cuenta los Directores Técnicos de los Centros a esta Dirección 
General de los nombres y circunstancias de qUienes se encuen
tren en· estas condiciones. 

Lo digo a V. S. para su conocimie!1to y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967.-El Director general, Eduar-

do del Arco. . . 

Sr. Jefe de la Sección de ColegiOS no Estatales de Enseñanza 
Media. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en los recursos contencioso-adminis
trativos números 12.774 y 17.620, acumulados, pro
movidos por la Sociedad Especial Minera ~a Activi
dad» contra resolución de este Ministerio de 3 de 
agosto de 1963. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 12.774 y 17.620, interpuestos ante el 'n'ibunal Supremo por 
Sociedad Especial Minera «La Actividad» contra resolución de 
este Ministerio de 3 de agosto de 1963, se ha dictado con fecha 
17 de noviembre de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como Sigue: 

«Fallamos: Que sin dar lugar a la nulidad de actuaciones 
demandada debemos dE:sestimar y desestimamos también los 
recursos contencioso-administrativos acumulados, doce mil se
tecientos setenta y cuatro y diecisiete mil seiscientos veinte, in
terpuestos a nombre de la Sociedad Especial Minera «La Acti
vidad» contra sendas Ordenes del Ministerio de Industria: el 
primero cOQtra la de tres de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres, que no dió lugar a la suspenSión solicitada de la ejecu
ción de acuerdo de la Dirección General de Minas y Combustibles 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y dos 
decidentes de la inscripción de las cuatro concesiones mineras 
de que se hace mérito a nombre de los herederos de don Francis
co López Avilés por transmisión «mortis causa», y el segundo 
contra la Orden de catorce de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco, denegatoria de alzada deducida contra el propiO acuerdo 
de tres de agosto de mil novecientos sesenta y tres de la expre
sada Dirección General, declaramos que ambas Ordenes minis
teriales son conformes a derecho y por ello válidas y subsisten
tes y absolvemos a la Administración del Estado de la deman
da; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y fifmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demáS 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriza el prototipo de envase para le1ía de uso 
doméstico, presentado por don Jesús Nogueira Ro
dríguez, de Vigo. 

Vista la documentación presentada por don Jesús Nogueira 
Rodríguez, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Vigo~ solicitando autorización para utiliZar en el envasado de 
la lejía «La Xeitosiña», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerd'l 
con los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-AutoriZar a. )l~ Empresa «J. Nogueira Rodríguez., 
de Vigo, par;¡, utiliZar en ~l envasado de la lejía «La Xeitosifia., 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo, y 
que reúne las Siguientes caracteristicas: . 

Envase en polietileno recuperable, baja densidad, color ama
rillo, de 750 centimetros cúbicos de capacidad, 80 millmetros de 

. diámetro por 230 milimetros de altura total y 0,9 milimetros 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiSte en 
tapón roseado con ajuste a las paredes cónicas d.el cuello del 
envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejías diluidas de 38 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas. deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-..Adjudicar al citado prototipo el número 431 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 13 de febrero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Bada10z por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de . la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de ciFuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.', con domi
cilio en Villanueva de la Serena, en solicitud de autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación cuyas características técnicas se detallan 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», el esta
blecimiento de una línea aérea, trifásica, a 22 KV., con conduc
tores de aluminio-acero de 49,48 milímetros cuadrados de sección, 
sustentados por aisladores suspendidos, sobre apoyos de hormi
gón de 497 metros de longitUd, que arranca del apoyo 194 bis 
de la línea Villanueva-Don Benito-Guareña y termina en un 
centro de transformación de 250 KV A. Y relación 22.000/5.500, 
sito en Las Cumbres, kilómetro 95,4 de la carretera Cáceres-Vl
llanueva de la Serena. Este centro se traslada desde su actual 
emplazamiento en las cercanías de Medellín al nuevo que aqul 
se menciona. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la Instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Badajoz, 5 de febrero de 1968.~1 Ingeniero Jefe, A, Martl
nezJMediero.-414-D. 

RESOLUClON de la Delegación de Indust1't4 de 
Bada10z por la que se señala fecha para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de los te
rrenos afectados por el paso de una línea eléctrica 
a 15 KV. que ha de alimentar energía al centro 
denominado de San Lázaro, en término de F1'ege
nal de la Sierra. 

Declarada la urgente ocupación de los terrenos afectados por 
el paso de una linea eléctrica a 15 KV. que ha de aliDlentar 
energía al centro denominado de San Lázaro, en término de 
Fregenal de la S1erra, por Decreto del Ministerio de Indus
tria 3323/1967, de 28 de didembre (<<Boletín Oficial del Es
tado» del día 16 de enero de 1968), en virtud de expediente 
iniciado por la Empresa «Eléctrica Bernardo Olivera e Hijos, 
Sociedad Anónima», se comunica a los propietarios de la finca 
afectada que después se hace mención, que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 y siguientes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de octubre de 1954, en con
sonancia con el párrafo sexto del artículo 31 del Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, dictado para la ejecución de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, se personen en el excelentisimo Ayuntamiento 


